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A D V K U I I O X O I A O F I C I A L 

Las loyes. órdenes y a n u n c i o s que h a y a n d e i n s o r t a r 
MOO loa IV>L«TII«I» o r i e n t a s s e han do m a u l a r al J e f e 
Eolítico respect ivo, por o u y o oandaoto s e pasarán a loa 
Editoros do lo* menc ionados p e r i ó d i c o s . 

(lita! mtJLen de 6 d« Abril de Í839.) 

So p u b l i c a t o d o * los días, excopto los domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En es ta eapi ta l , l l o r a d o à doraio i l io , 2 ' 5 0 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuora de e l l a , 8 '50 a l raes, 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por u n a ñ o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones e n M a l r i d , o n l a A d m i n i s t r a c i ó n dol B o b * t t n , 
plaaa do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera d e es ta oapi ta l , dirootaraonte por ¡nolio 
do c a r t a i l a A d m i n i s t r a c i ó n , «on i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e dol t i e m p o d e a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

A D V B l t r B . V O £ \ B D i r O l i l A L 
 a g e 

L o s dispos io ionos do l a s Autor idades , excepto las q o * 
s e a n a tn.stanoia do parto nopobro , se in*ortaran of ic ia l 
mente : a s i m i s m o cua lqu ier anunc io concorntonto al s e r 
v i c i o nac iona l I I U O d i m a n o do las m i s m a s ; poro Las de 
interna p a r t i o e l a r pa^arau 5 0 cóntimoB do peseta por 

: c a d a l i n e a do i a s o r c i ó n . 

ta 
í N ú m e r o s u e l t o : 50 céntimo» do pesota 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 
SS. MM\ y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Vista la consulta eleva

da por el Ministerio do s i digao oargo 
aignifloando la conveniencia de que el 
Real deoreto de 15 de Julio de 1901 res

tableciendo el dereoho de los Gobernado

rea y ex Gobernadores á ingresar en 
destinos de la Administración pública, 
sea interpetado con alguna amplitud, 
sin limitar sus efectos á las vaoantes que 
•e produzoan do Jefes do Administra

ción: 
Considerando que el espíritu del olta

do Real decreto, al establecer determina

das ventajas en f.tvor de aquéllos, ha sido 
el de impedir que el Estado sea privado 
dol oonourso de tunoionarioa oon méritos 
notoriamente reconocidos, respetando & 
U vez letritimos derechos: 

Considerando que al consignarse en el 
expresado Real decreto el doreoho de 
*stos altos empleados á ooupar con deter

minadas prescripciones plazas de Jefes 
de Administración, no se ha podido, en 
modo alguno, menoscabar la oapaoidad 
legal que para desempeñar otros desti

nas reconoce le ley de 21 de Julio de 
1876 y el Real deoreto de 1 3 de Abril de 
1879; y 

Considerando que si se restringe la 
aplicación del R^al deoreto menolonado 
a lo que su letra expresa, prescindiendo 
te\ espíritu que lo Informa, resu l tó la 
°*>l ilusorio el derecho de estos funoio

Garios, toda vez que es excesivamente 
reducido el número de los empleos que 
Podrían ocupar, viéndose por esta razón 
°1 Estado imposibilitado de utilizar los 
^liosos 6ervicios de un personal intell

S.ente 7 de acreditada aptitud para el 
eJeroioio de destinos da difioll desem
peño; 

8. M el RE? ( Q D . G.) ha tenido á 
, e n disponer, cono aolaraoión al Real 
a °ret 0 de 1 5 de Julio da 1901, que los 

1 
Gobernadores y ex Gobernadores que 
reúnan las ooodioiones determinadas en 
el mismo deoreto podrán desempeñar 
destinos de Jefes de Administración y 
destinos de menor oategoria. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2 5 de Agosto de 1 9 0 ? . 

SAGASTA 
Sr. Ministro de Instruoolón pública y Bo

llas Artes. 

Ministerio áa Instrucción Pública 
T B E L L A S A R T E S 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Dictado ha poco tiempo el de

oreto relativo á la inspección de la ense

ñanza no oficial, imponíase como necesa

ria una disposición análoga oon respeoto 
á la vida aoadémioa en los estableci

mientos de instrucción pública sostenidos 
por el Estado. Lógioo es que aparezoan 
correlativos ambos deoretos, hallándose, 
como se hallan, inspirados en el mismo 
prinoipio de convertir las prerrogativas 
de Gobierno sobre vigilanoia de las fun

ciones dooentes, en adeouado instrumen

to para el desarrollo de la cultura patria, 
que corresponde neoesariammte á la me

jora de los servicios de la instrucción 
públioa. 

Li enseñanza o fio! al y la enseñanza 
no oficial deben conjuntamente vivir en 
condioiones de acrecentar los beneficios 
de la instrucción á oada uno de estos ele

mentos pedagógioos. Motivos de la más 
estriota justicia obligan á legislar en lo 
oonoerniente & la inspección de la ense

ñanza privada, y oausas de la más es

triota equidad obligan á aplicar á la ins

pección de la onsett tuza oficial disposi

ciones semejantes. Unas y otras disposi

ciones haú de oontribuir fundamental

mente á la prosperidad de los estableci

mientos dooentes de la Naoión y al enal

tecimiento de las fundones pedagógicas 
que les están conflilas. Beneficios y 
dignificación igualmente ha de reportar 
á estes establecimientos la aplioaoión de 
los preceptos contenidos en las disposicio

nes de Gobierno, que á tal propósito obe

dece el establecimiento de la inspecoión 
de enseñanza, modernamente considera

da en la ciencia de la educación como au

xiliar y colaboradora efloaz ó indispensa

ble en los adelantos de la instruoolón pú

blioa de todos 103 pueblos. Ninguna con

veniencia resultar* más ostensible del 
cumplimiento de las funciones inspecto

ras que la de estos mismos estableci

mientos, que adquirirán el aprecio de su 
valor en piedra de toque de la expe

riencia dereotamente observada, y nin

gún prestigio quedará tan incólume 
oomo el del mismo Profesorado, ouando 
en virtud de lo dispuesto sobre inspec

ción de enseñanza aparecen sus nu

merosos méritos depurados y enaltecidos 
por obra de laseleooiónque en el Profeso

rado está impuesta á estímulos princi

palmente de la mayor y mejor parte de 
nuestros Claustros aoadémioos, donde el 
ministerio dooente debe ser considerado, 
no como ejercido rutinario de hábitos 
burocráticos, sino oomo e'evado magis

terio de la verdad y como augusto sacer

docio de la oienoia. 
Complace sobremanera al Ministro que 

suscribe manifestar la alta oonoeptuación 
que le merece nuestro dignísimo Profe

sorado oficia!, por ello mismo aspira 
en la presente disposición (oomo en el an

terior decreto trataba del enaltecimiento 
de la enseñanza no oficial) á robus

tecer las nobles prerrogativas del Cate

drático oon la públioa seguridad del 
cumplimiento de todas sus obligaciones, 
que no de otra tnmera se afirma la inde

pendencia de la cátedra que oon el más 
firme espíritu de sumisión á las leyes. 

No e3 de las menores ventajas que ca

be esperar del oumplimiento de estas 
obligaciones la de dar validez y sanoión 
oficial á la diferencia públicamente ad

vertida, entre lo que es mayoría de Ca

tedráticos oumplidores constantes de su 
obligación profesional, y lo que pueda 
ser minoría de Profesores poco atentos á 
las p r e s c r i p c i o n e s de la conciencia didáo

tloa. A unos y otros juzga de diferente 
manera el oouo:pto moral de las gentes 
ó importa oonvertir el conoepto moral 
en conoepto legal, para que los dictados 
de la opinión tomen ouerpo en las dispo

siciones legislativas. 

En el ya extenso catálogo de lo legisla

do entre nosotros sobre la inspeoción de 
enseñanza, nos ha advertido la expe

riencia de lo infiuctuoso de las disposi

oioneB quo tendían á confiar tal empeño 
á un Cuerpo oficial de Inspeotores fija

mente oonstituído, «caso porque la estre

chez de nuestro presupuesto no consintió 
dotar la inspección de enseñanza de las 
necesarias proporciones y probablemen

te también porque se trocó la índole de 
la inspecoión al preterir la condición, 
para ésta indispensable, de ser como de

legación de los í'toultades del Gobierno. 
A este pensamionto responde en el si

guiente proyecto de decreto la designa

dos ministerial para el cargo de Inspeo

tor, como á aquel motivo se refiere el 
caráoter transitorio que se trata de dar 
á las visitas de inspeoción para no gra

var el presupuesto con la cuantiosa asig

nación á un numeroso Cuerpo de Inspeo

tores en ojeroioio. 
En punto á la designación de los Ins

peotores de la enseñanza oficial, se ha 
tratado de enoom^ndar tan d ficil tarea 
á personas de reoonooida oompetencia 
facultativa, y se busca en la oategoria 
superior á la de jurisdiooión inspectora 
la mayor autonomía de la voluntad y la 
mayor indepen lenoia de oriterio, oondi

oiones ambas Ineludibles para el oumpli

miento de tan ardua misión; y por lo que 
se refiere á los extremos sobre que ha de 
versar toda visita de inspeooión á los es

tablecimientos de enseñanza ofloial, por 
igual se atiende en la presente disposi

ción á los intereses aoadémioos que á las 
necesidades administrativas en los Cen

tros de enseñanza del Estado; y si, oomo 
es de operar, la oonolenzuda labor de los 
Inspeotores coadyuva álos fines persegui

dos, podráse llegar á poseer en el Minis

terio de luitruooión públioa una informa

ción de exactitud notoria y de ourácter 
fidedigno, por lo inmediato y directo de 
las observaciones, aoeroa de la vida aca

démica de España. 

Conocidos así, en todos sus aspectos 
exteriores é Íntimos, favorables ó des

favorables, nuestros establecimientos de 
enseñinza, no solamente podrá este Mi

nisterio disoernlr correotivos ó reooni

peusas, seguu lo vario de las oirounstan
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olas, sino que le será posible, con el 
conocimiento auténtico como de fotogra
fía de la reali'iad de nuestra vida aca
démica, prevenir la enmienda deaquellos 
defectos de que pudiera adoleoer, y 
estimular, como es grata incumbenoia de 
loa Poderes públicos, todo aquello que 
redunde en prosperidad de los Centros de 
enseñanza, un prestigio del Profesorado 
y en progreso de la insfuoción públioa. 

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el Mgiílente proyecto de deoreto. 

Madrid 24 de Agosto de 1902. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

Conde de H u m a n ó n o s 

REAL DECRETO 

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Instrucción públioa y 
Bellas Arles y de aouerdo oon el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo l.° El Gobierno, por medio 

del Ministerio de Instrucción públioa y 
Bellas Artes, ejercerá constante inspec
ción sobre lodos los establecimientos de 
enseñanza oficial. 

Art. 2 .° Como delegación de las atri
buciones del Gubiemo en la funciones 
fisoalizadoras de la enseñanza oficial, el 
nombramiento de los Inspectores 6era de 
la confianza del Ministro. 

Art. 8.° Para la mayor efleaola de 
los trabajos de inspección, el cargo de 
Inspeotor tendrá siempre oaráoter tran
sitorio. 

Art. 4.° La inspección alcanzará A to
dos los grados de la ensefianza. 

Art. 5.° La inspección de la primera 
ensefianza continuará confiada á los 
Inspectores provinciales que actualmente 
la desempeñan, sin perjuioio de cuales
quiera otras visitas de inspección que le 
estimen oportunas y sean dispuestas por 
el Ministro de Instruooión públioa ó por 
el respectivo Redorado. 

Art. G.° La inspección de la ensefian
za en los Institutos generales y técnicos 
Escuelas Normales, de Industrias y de 
Comeroio será ejercida por Catedráticos 
de Universidad de las respectivas Fa
cultades de Letras y Ciencias, según los 
casos. Estos Inspectores, nombrados por 
el Ministerio, piocederán en las gestiones 
de su cargo de aouerdo oon el Rector de 
la Universidad respectiva. 

Art. 7.° La inspección de la enseñan-
za universitaria será ejercida por Con
sejeros de Instr tti-ción públioa, designa
dos por el Ministerio. 

Art. 8.° La inspeooión tendrá siem
pre carácter circunstancial, debiendo 
girarse las visitas al establecimiento do
cente que hoya de ser inspeccionado 
cuando el Ministro determine 6U opor
tunidad. 

Art. 9.° El plazo máximo en que 
cada eBtableoimiento de ensefianza de
berá ser, por los menos, objeto de una 
visita de inspección, será el de cuatro 
años. 

Art. 10. No se efeotuarán visitas de 
inspecoión en el periodo de vaoaoiones, 
salvo en el caso du que fueran neeesarias 
por alguna circunstancia de índole ad
ministrativa. 

Art. 11. La inspección versará acerca 
de los extremos siguientes: 

1. a Condiciones de la dircooión y ad
ministración del Centro dooente. 

2 . ° R e l a c i o n e s académicas en el 
Claustro ó Junta de Profesores. 

8.° Aptitud, oelo, moralidad y asls-
tenoia á oíase de oada uno de los Cate
dráticos y Profesores. 

4.° Aslsteacia, aprovechamiento y 
disciplina académica de los alumnos. 

5.° Justicia con quo se prooede en 
las calificaciones de los ejeroicios de 
examen. 

6.° Aptitud, moralidad y laboriosidad 
de los empleados y dependientes do es
tablecimiento. 

7.° Cumplimiento de las disposiciones 
administrativas, forma en que se hace, 
del orden con que en Secretaria se lie • 
van los libros, se conservan los documen
tos y se instruyen los expedientes. 

8. a Situación económioa del estable
cimiento. 

9. a Rentas, bienes, fundaciones, do
nativos ó recursos de toda procedencia 
con que ouenta el establecimiento y con
diciones de su administraoión. 

10. Condioiones del material de en
sefianza. 

11. Condiciones del mobiliario del 
establecimiento. 

12. Condioiones de salubridad, oa-
pacidad y conservación del looal. 

13. Mejora de que sean susceptibles 
los servicios á propuesta del Claustro. 

14. Propuesta de recompensas ofloia-
les, si á juioio del Inspeotor hubiere 
lugar á ellas. 

15. Instrucciones de carácter particu
lar quo hubiere recibido el Inspeotor al 
serle conferid.» el oargo. 

Art. 12. Los Jefes de los estableci
mientos visitados pondrán á las órdenes 
del Inspector que los visite los empleados 
de la Secretaría y dependientes que 
fueren necesarios. 

Art. 13. Es también obligación de los 
Jefes de los Establecimientos poner de 
manifiesto á los Inspectores todas las 
dependencias. Archivos, Bibliotecas, Mu
scos y gabinetes, y proporcionarles cuan
tos datos y noticias reclamen. 

Art. 14. Si á juicio del Inspeotor fuese 
necesaria, durante su visita, la celebra
ción de algún acto académico extraordl-
rio, se oelebrará éste, correspondiendo 
la presidencia en éste, oomo en los de
más actos ordinarios, al Inspector de en
sefianza oficial. 

Art. 15. En todo establecimiento de 
ensefianza, al terminar una visita de ins
pección, se levantará aota por duplicado, 
visada y sellada por el Jefa y Seorotario 
del establecimiento y firmada por el 
Inspeotor. Uno de los ejemplares de este 
documento se conservará en la Secre
taría del Centro respectivo, y el otro será 
remitido con su informe por el Inspeotor 
á la Subseoretaria del ramo para lega
lizar la visita de inspección. 

Art. 16- En el plazo de quince días, 
deipués de terminada la visita, el Ins
pector deberá resumir con toda escrupu
losidad y de una umnera sucinta las ob
servaciones de oaráoter académico y ad
ministrativo obtenidas en el cumplimien
to de su oargo en un dobleinforme:unode 
oaráoter expositivo de datos propiamente 
estadísticos,que remitirá á la Subsecreta
ría del Ministerio de Instruooión públioa y 
Helias Artes, con destino á la Sección de 
Estadística, y otro informe de oaráoter 
oritico, que oontsodrá sus apreciaciones 

personales sobre todoi los extremos ex
puestos en el art. 11 y que pondrá en eo-
nooimiento del Ministro. 

Art. 17. En los casos en que la ins
pecoión tuviese oarácter de urgente, este 
último informe seguirá inmediatamente 
á la visita de inspeooión. 

Art. 18. La duraoión máxima de la 
visita de inspeooión á cada Centro de en
sefianza será la de quinoe días. 

Art. 19. El Consejero ó Catedrático 
encargado de la inspeooión peroib'rá 
durante el tiempo de su visita, en con-
oepto de dietas, la oantidad de 15 pese
tas diarias. Cuando el Inspeotor hubiere 
de ausentarse de la localidad en que 
resida, Jos gastos de viaje, en primera 
oíase, le serán igualmente abonados, con 
oargo al presupuesto del Ministerio de 
Instrucción públioa y Bellas Artes. 

Art. 20- Los servicios del oargo de 
Inspeotor se le acreditarán oomo méritos 
especiales. 

Art. 21. Cuando del informe crítico 
del Inspector se dedujere la comisión de 
faltas de oaráoter académico ó adminis
trativo en un establecimiento de ense
fianza, el Ministro ordenará la formación 
de expediente, que pasará á la Sección 
respectiva del Consejo de Instruooión 
públioa para la depuración de aquéllas, 
y después de oír al interesado pasará á 
informe del pleno, para la resoluoión del 
Ministerio. 

Art. 22. Demostrada la culpabilidad 
en que haya inourrido algún Catedráti
co, Profesor ó funoionario de la ense
fianza oficial, se procederá á aplicar á 
éste una de las siguientes penas disci
plinarias, según el grado de la falta co
metida: 

I . Amonestación por la Antoridad 
aoadémica. 

II. Postergación para el ascenso ó para 
la concesión del quinquenio inmediato. 

III. Suspensión temporal de empleo 
y sueldo en el cargo que desempeñe. 

IV. Separación diflnitiva del oargo 
que ejerza en la administraoión de la en
sefianza ó en el profesorado oficial, oon 
arreglo á las prescripciones legales. 

Art. 23 Qeedan derogadas las dis
posiciones referentes á la inspecoión de 
la ensefianza oficial que se opongan á lo 
dispuesto en este deoreto. 

Dado en San Sebastián á 26 de Agosto 
de 1902. 

ALFONSO 
Kl Ministro de- I n s t m o o i ó n púb l i ca 

y B o l l a s A r t a s 
A l v a r o I i - a e r o » 

ayuntamientos 
L a H l r a e l a 

Las cuentas municipales del año 1901 
y su período de ampliación se hallan ter
minadas y expuestas en la Secretar la de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, á los efectos del art. 161 de la vi 
gente ley Munioipal. 

La Hiruela 20 de Agosto de 1902.=E1 
Aloalde, Félix Garoia. 

456.—273. 
I¿a S e r n a 

Las cuentas munioipales de este pue 
blo, eorrespondlentes al aflo de 1901, se 
hallan expuestas al públioo en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 

de quince d í a 9 , á los efootos o n . 
. . — ~ A . . MUS (i e t 

i6l d( 

La 8erna 22 de Agosto de i g ^ 

— -, , - — v*wui«j q Q < 

mina el párrafo 3.° del art. ici <je 

Municipal vigente. 

Aloalde aooidental, Jullán Lámela 

456.-2T1. 
R ibas y va r i a Hadrht 

Las cuentas de fondos munloip a | e 8 

estavilla, correspondientes al afiode jJj* 

y su período de ampliación, se ha¡| 
terminadas y expuestas al público 
término de quince días, para oir réol^ 
maoiones, en la Secretaría del AyuntV 
miento. 

Ribas y Vacia Madrid 16 de Ag.i 8t o d 

1902.-=E1 Aloalde, Cleto Cascajero. ' 
456—275. 

Torres 
Se hallan terminadas y expuesta» al 

público en la Seoretaria de este Ayunta, 
miento, por término do quince días, pa r 4 

oir redamaciones, las cuentas tuunioipa. 
les de esta villa, correspondientes al 
ejerciólo de 1901. 

Torres 23 de Ago?to de 1902.=E1 Al
oalde, Ángel L. Guerrero. 

456.-272. 
Vi l l a rc jo de Salvanés 

D. Anselmo Brea Té'.lez, Aloalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de Villarejo de Salvanés. 

Uago saber: Que con arreglo á lo dis
puesto en el art . 2.° de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, el Ayuntamiento y 
asociados han acordado las condioiones 
para el arriendo en pública subasta del 
arbitrio municipal sobre el impuesto de 
puestos fijos y ambulantes en la vía pú
blica para el afio 1903, para cuyo rema
te servirá de tipo la cantidad de 1.250 
pesetas á que asoiende lo consignado co
mo ingreso en el presupuesto munioipal. 

El acto será presidido por mí ó Te
niente de Aloalde en quien delegue, oon 
asistencia de los Concejales que forman 
la Comisión de subastas; las proposicio
nes se ajustarán al modelo inserto en el 
pliego de condioiones y el arriendo á las 
condioiones fijadas en el pliego y tarifa 
que se hallan de manifiesto en la Seore
taria del Ayuntamiento; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la subas* 
ta será preciso acompañar el resguardo 
del depósito de 62 pesetas y 50 céntimos, 
equivalente al 5 por 100 del tipo seflal** 
do para el remate, y que la persona » 
ouyo favor se adjudique habrá de pre»' 
tar en el término de diez días desde qn« 
la adjudioación le sea heoha el 20 P o r 

100 en metálico del tipo de adjudicación, 
sin que se admita la ÍUnza personal ni 
hipoteoaria. 

La duraoión del contrato s?rá de nn 
afio, desde 1.° de Enero á 81 de Diciem
bre de 1903, y el pago se verifioará «° 
ouatro plazos iguales en los oinco prime
ros días de los meses de Febrero, Mayo» 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere rem»1* 
se celebrará una segunda, bajo la» mi** 
mas oondioiones, por Igual tipo, a 
propias horas, diea días después, y e 0 

ella se admitirán proposiciones por '* 
tres cuartas partes del tipo fijado p* r f t * 
primera subasta. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento del art. 28 de la Instruoolóo ^ 
26 do Abril de 1900; adviniendo q&e 1 

admitirán redamaciones sebre t»« 0 0 0 

dioiones expresadas hasta el día. 
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¡o de Sálvanos 23 de A goito de 
J o ^Aüselmo Brea. 
1902- 456.-268. 

Anselmo Brea Téllez, Aloalde Pré
ndente del Ayuntamiento constitucional 
¿e ViUareJ0 de Sálvanos. 

Hago saber: Que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 2.° de la Instrucción 
¿ 9 {5 de Abril de 1900. el Ayuntamiento 
v giootados han acordado las oondicio-

j p&ra el arriendo en públioa eubas 
4 del arbitrio municipal sóbrela Casa 

j!»tadero para el «fio de 1903, para cuyo 
jema*6 servirá de tipo la oantiaad de 
8 000 pssptas á que asciende lo consigna
do osmo Ingreso en el presupuesto muni
cipal-

El acto será presidido per mi ó Te-
uiento de Alcalde en quien delegue, 
000 asistencia de los Concejales que for
man ia Comisión de subastas; las propo
siciones se ajustarán al modelo inserto 
en el pliego de condiciones y el arriendo 
1 Jas condiciones Ajadas en el pliego y 
tarifa que se hallan de manifiesto en la 
Secretarla del Ayuntamiento; debiendo 
advertir que para tomar parte en la su
basta será preoiso acompañar el res
guardo del depósito de 150 pesetas, equl. 
vilente al 6 por 100 del tipo señalado 
pura el remate, y que la persona a ouyo 
favor se adjudique habrá de prestar en 
el término do di»z días desde que la ad
judicación le sea hecha el 20 por ICO en 
metálico del tipo de adjudicación, sin que 
te admita la fianza personal ni hipo
tecaria. 

La duración del contrato será de un 
sfio, dtsde l.° de Enero á 31 de Diciembre 
de 1903, y e! pago se verificará en cuatro 
plazos Iguales en los oinco primeros días 
de los meses de Febrero, Mayo, Agosto y 
Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
ic celebrará unaseguoda bajo las mismas 
oo dioiones, por igual tipo, á las propias 
horas, diez días despnó*, y en ella se ad
mitirán proposiciones por las tres ouartas 
partes del tipo fijado pura la primera su* 
basta. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del art. 29 de la Instrucción 
do 26 de Abril de 1900; adviniendo que 
se admitirán redamaciones sobre las con 
alciones expresados hasta el día. 

Villarejo de Sálvanos 23 de Agosto de 
1902 =Anse!mo Brea. 

456.-269. 

D. Anselmo Brea Té lez, Aloalde cons 
tltuolonal de Villarejo de Sálvanos. 

Hago saber: Que conforme al artíoulo 
4° del Real deoreto de 7 de Junio de 
1891 y 5.° de la Innrucoión de 26 de Abril 
de 1900. se arrienda en pública subasta 
•1 arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
c°n el caráoter de voluntario, para el 
Próximo año de 1903, ouyo remate tendrá 
lagar en estas Casas Consistoriales el día 
2 de Noviembre próximo, de diez á dooe 
de «u mafiana, bHjo el tipo do 4 000 pese 
tas & q U 0 isciende el Ingreso fijado en el 
Presupuesto aprobado por la Junta mu
nicipal. 

E! acto será presidido por mí ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
9.nlen delegue, con asistencia deotro Con
ejal designado por este Ayuntamiento; 

su oaso, á las condiciones que aparecen 
fijadas en el pliego y tarifa que se acom
pañan al expediente de su razón, el oual 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la su
basta es preoiso acompañar ol resguarlo 
del depósito previo de 200 pesetas, equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado 
para el remate, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique deberá prestar en el 
término de diez días desde que la adjudi
cación le sea hecha la fianza definitiva 
del 20 por 100 en metálioo del tipo do 
adjudioación, sin que pueda admitirse la 
fianza personal ni hipotecaria. 

La duración del contrato será de un 
afio, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre do 1903, y el 
pago de la cantidad en que la adjudi
cación tenga efeoto se verificará en 
cuatro plazos iguales dentro de los oinco 
primeros días de los meses de Febrero, 
Mayo, Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta ne hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en idén
tica forma y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas partes 
del importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Para el oaso de que algún postor quie 
ra ooncurrir á la. subasta por medio de 
apoderado, será bsstanteado el poder co
rrespondiente por cualquiera de los Le
trados que ejerzan en la looalidad. 

Conforme al art . 8 ° de la referida Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
heoho públioos el aouerdo y condiciones 
de la subasta durante más de diez días, 
sin que se haya producido reolamaoión 
alguna. 

Lo que se anunoia «1 público para co
nocimiento de las personas que deseen 
Interesarse en la subasta. 

Villarejo de Sálvanos 23 de Agosto de 
19C2.=Anselmo Brea. 

Modelo de proposición 
( P a p e l d e u n a pese ta ) 

D. F. de T. y T., mayor de edad, ve 
oino d e . . . , con cédula personal que 
acompaña, enterado de las condiciones 
b«jo Us cuales se ha de arrendar en pú
blica subasta y oon el caráoter de volun
tario el arbitrio de pesas y medidas en 
esta looalidad para el año 1903, aoepta 
todas y cada una de dichas condiciones 
y ofrece por el remate la cantidad d e . . . 
pesetas. . . y céntimos. 

En cumplimiento de le que preceptúa 
la cuarta oondioión del pliego oitado y 
los artículos 12 y regla 6." del 13 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, el 
proponente acompaña también el res
guardo de haber depositado en la Caja 
municipal la cantidad de 200 pesetas, 
importe del 5 por 100 del tipo para la 
subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
456 —270. 

Villarejo de Savanés 8 3 de Agosto de 
1902.=E1 Aloalde, Anselmo Brea. 

456 - 2 7 1 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospioio 
de esta capital con fecha ooho del ao-
tua!, en los autos civiles declarativos de 
mayor cuantía promovidos por D. Eus
tasio Gómez Toro, D. Fernando de Amar 
de la Torre, D. Emilio González Correa 
y D. Juan José de Reza y Estéveí, con
tra D. Julio Garín López, sobre pago de 
pesetas, se cita y emplaza al demandado 
D. Julio Garín, cuyo actual domicilióse 
ignora, por medio de este edioto, para 
que dentro del término de nueve días se 
persone en los expresados autos en for
ma á fin de oontestar la demanda; pre
viniéndole que el emplazamiento así he 
cho amrtirá efeotos legales, y que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya tugar, hallándose oopias simples de 
la demanda y documentos en la Escrl 
bania del Actuario, en donde podrá re
cogerlas. 

Madrid veintitrés de Julio de mil no 
veoientos dos.=V.° B.°=Ortega Morejón. 
= E1 Actuario, Justo Navarro. 

43.—P. 

Us Proposiciones se ajustarán al modelo 
aserto á continuación, y el arriendo, en 

So halla terminado y expuesto al pú 
blloo, por término de quinoe días, en la 
Secretar la del Ayuntamiento, el presu
puesto ordinario de esta villa para el 
afio de 1903, durante ouyo plazo puede 
ser examinado por quien lo desee y for 
mular las reclamaciones que tenga por 
conveniente. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instanola del dis 
trito del Hospicio de esta tone, en las di
ligencias preparatorias de ejeouoión pro 
movidas por D. Antonio Rodríguez Bau 
tista y Ruiz, se oita por segunda vnz á 
D. José María Ariño y Miohelena, Te 
niente de navio de primera clase, á fin 
de que dentro del término de oinoo días, 
á contar des-'e el siguiente al que en este 
edioto se publique en la Gaceta de Ma 
drid y BOLETÍN OFIOIAL de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, y á 
la hora de las diez de la mafiana, á fin de 
reconocer la legitimidad de la firma y 
rúbrica que con su nombre y apellido 
autorizan una carta dirigida á doña Tri
nidad Kuiz, viuda de Bautista, con fecha 
31 de Junio de 1902, en que reconoce un 
crédito á ftvor del esposo de dicha se
ñora, importante 29 000 reales. 

Madrid 19 de Agosto de 1902.=V.° B.° 
=E1 Sr. Juez de primera instanoia, Or
tega Morejón.=El Escribano, Licenciado 
Pedro Taraoena. 

455 —195. 
HOSPITAL 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
de primera instanola é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diota 
da en el día de hoy en el sumario que se 
Instruye por falsedad, se oita á D. Anto
nio Orallo López, mayor de edad, easa 
do, industrial, y cuyo aotual paradero se 
ignora, para que comparezoaen su Sala 
auditnoia, sita en el Palacio de los Jaz 
gados, calle del General Castaños, den 
tro del término do cinco días, oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales 
oon objeto de que preste declaración en 
dioha causa; bajo apercibimiento de ser 

| deolarado inourso en la multa de cinoo á 

25 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina* 
ciones á fin de obligarle á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 23 de Agosto de 1902.=V.° B.° 
= Molina.— El Esoribuno, Galo S. Co
ronas. 

455.—197. 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navaloarnero y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ordinario deolarativo de menor cuan-
tía, hoy en ejeouoión de sentencia, á so-
lioitud de Isaao Medrano Rodríguez, co
nocido por Francisco, vecino de Pozuelo 
de Alarcón, representado por el Procu
rador D. Felipe Ruibrosio Benito, oontra 
José María Medrano Jordán, su conveci
no, que lo está por el suyo D. Félix Colo
mo L u c a s , ambas partes en concepto de 
pobres, sobre pago de 1.432 pesetas de 
prinoipa), intereses legales y costas, se 
sacan á la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeoión á tipo bienes 
embargados al Isaao para pago de cos
tas en que faé condenado, á saber: 
Fincas situabas en el término nunicipal 

de Pozuelo de Alarcón 
1.* Mitad proindiviso de una partici

pación de 50 pesetas en el mayor valor 
de 82'50 pesetas en que faé estimado el 
valor de la tierra, en el ensanche de la 
Dehesa, de ocho celemines de cabida, 
equivalentes á 23 áreas y 21 centiáreas: 
linda al 3 . oon tierra de Félix Llórente, 
Mediodía oon herederos del Sr. Marquói 
de Remisa, P. oon tierra de Gregoiria Ro
dríguez y al N. tierra de Loreto Martín. 

2.* Otra participación de 234'70 pe
setas en el mayor valor de 800 pesetas 
en que fué estimada la parte de oasa si
tuada en la calle de Bailen, núm. 17; es
ta parte de oasa comprende un área de 
72 metros 17 decímetros y 76 centíme
tros: linda por S. con el lote tercero que 
correspondió á Leocadia Rodríguez Lló
rente, por donde tiene de linea dos me
tros 73 centímetros; M. oon el lote segun
do, ó sea la parte que correspondió á Gre-
goria Rodríguez, oon una extensión de 21 
metros 14 oentimetros; al N. con casa 
de Manuel Martín Castellanos, por donde 
tiene una longitud de 21 metros 30 oenti -
metros, y al P. con la oalle de Bailen, por 
donde tiene su entrada, oon una línea de 
tres metros 62 oentimetros. 

3.* Una parte de la participación de 
32 pesetas en el mayor valor de las 82'60 
pesetas en que se estimó el valor de la 
tierra ensanche de la Dehesa, ouya des
cripción extensamente queda hecha, la 
cual se dá en este lugar por reproduoida. 

4 . a Y otra parte de la participación 
de 600*30 pesetas en el mayor valor de 
800 pesetas en que fué estimada la par-
4e de la oasa en la oalle de Bulen, núme
ro 17. cuya descripoión se dá por repro
ducida en este lugar. 

Las partea de las dos participaciones 
en las dos fincas últimamente descritas 
lo son de la nuda propiedad correspon
diente al Isaao Medrano, proindiviso con 
su hermano Clemente,ouyo usufructo per
tenece á su padre José María Medrano. 

El remate tendrá lugar el día 20 del 
próximo mes de Septiembre, á las diez de 
su mafiana, en la Sala audienoia de este 
Juzgado. 

Dado en Navaloarnero á 21 de Agosto 
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de 1902 =Eladio Arnáiz.—Ante mí, Li-
oenciado Ramón Puertas. 

455.-622. 
SEGOVIA 

D. Pedro Díaz Villalobos, Jaez de pri
mera instancia de Segovia. 

Hago saber: Qae en los aatos de eje-
ouoión de sentencia dictada en el juioio 
deolarativo de mayor cnantia á instan-
ola de D. Agustín Comisafia Calerera, 
veoino de Celseros, oomo tutor de los me
nores Escolástica y Damiana Ibarrondo 
Muñoz, esposa boy la primera de Ciríaco 
Francisco Sanz, representados por el 
Proourador D. Esteban Alvarez Ginovés, 
contra doña Vicenta Rodríguez, de esta 
veoíndad, y D. Flo»enoio Perales Hernán
dez, que lo es de Cerceda, sobre pago de 
6 000 pesetas é intereses del 6 por 100, 
que radican en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza, se ba acordado por 
providencia de ayer sacar por segunda 
vez á pública subasta y con rebaja del 
25 por 100 de la tasación la tínoa embar
gada en diobos autos, á saber: 

Una casa situada en Cerceda, calle de 
las Damas, compuesta de portal con co
rral, cocina, sala oon alcoba, otra sala 
también con a l coba , dos cuartos dormi
torios y dos graneros, y como accesorios 
un pajar y la parte correspondiente de 
corral, que linda por la derecha entran
do calle de Colmenar, izquierda casa 
de Mariano González, espalda calle de 
las Damas y frente también oalle, ouya 
finoa fué «motada preventivamente en 
29 de Noviembre de 1H93 en el Registro 
de la Propiedad correspondiente al tomo 
402del Archivo general, sexto del Ayun
tamiento de El Boalo, folio 170, ñuca nú
mero 6.210 duplicado, anotación letra C, 
ouya ñuca ba sido tasada en 1.500 pe
setas. 

El remate tendrá lugar el día 25 do 
Septiembre próximo, á las once del mis
mo, en la Sala audiencia de este Juzga
do y simultáneamente en el de Colmenar 
Viejo; advirtiéndose que no se admiti 
rá postura que no oubra las dos terceras 
partes de la tasación, rebajando previa
mente al 25 por 100 de la misma; que el 
remste podrá hucerae á oalidad de ce
derle á un tercero; que para tomar par
te en dicha subasta deberán los lioita-
dores consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
por que se anunoia la tinca, sin ouyo re
quisito no serán admitidos; que dichas 
consignaciones serán devueltas á sus res
pectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la oual se reservará en depósito 
oomo garantía del cumplimiento de su 
obligación y en B U oaso como parte del 
precio do la venta; y por último, que los 
títulos de propiedad de la tinca de que 
se trata se hallan de manifiesto en la Es
cribanía donde radioan los autos para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, oon ouyos tí -
tulos los lidiadores deberán oonformarse, 
sin que tengan derecho á exigir ningu
nos otros. 

Dado en Segovia á 14 de Agosto de 
1902.«=Pedro Díaz Villalobos. 

455.—2tí3. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Aurelia Martínez Salvador,ou-
yas demás circunstancias y aotual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día oomparezca en dicho Jua 
gado á extinguir la pena impuesta en jui
cio de falta-; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, la parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1902-==V.° B.° 
= Romero.=El Secretario, Mariano Or
das. 

453. -236 . 

En virtud de providenola del señor 
D. Jcsé Mnria Romero y Znrbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Antonio Blanco Jara, ouyas 
d e m á s oirounstanoias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día oomparezoa en dicho Juzga
do á celebrar juicio de faltas; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 22de Agosto de 1902.=V.° B.°=-
Romero.=El Secretario, Mariano Ordas. 

455.—261. 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza á Rosario Diaz Valverde, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á celebrar Juioio de faltas; bajo aper
cibimiento de que, si no lo veriñoa, la pa
rará el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 18 do Agosto de 1902.= V.° B.° 
«=Roinero.= El Secretario, Mariano Or
das. 

453.—241. 

En virtud de providencia del Sr. D. Jo
sé María Romero y Zurbano, Juez muni
oipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta corte, se cita, llama y empla
za á Manuel Fernández y Agustín Mayo, 
coyas demás circunstancias y aotual pa
radero seiguoran, para que en término 
de segundo dia comparezoa en dicho 
Juzgado á celebrar juioio de faltas; ba 
jo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Agosto de 1902.=V.' B.°= 
Romero. = E l Secretario, Mariano Ordas. 

452.—205. 

En virtud de providenola del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza á Pablo Jiménez Merino, ouyas 
demás oirounstanoias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en jui
oio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que huya logar. 

Madrid 18 de Agosto de 1902 =V.°B.° 
= Romero.—El Secretario, Mariano Or
das. 

453.—238. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au 
diencia de esta curie, se oita, llama y em-

I plaza á Justo Garoía Igualada, cuyas de 
más oirounstaoias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado á oele-
brar juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per-
julcio'á que haya lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1902.—V.0 B.° 
Romero. = E l Seoretario, Mariano Ordas. 

455.—260 
INCLUSA 

En virtud de providenola diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Luis Román Laguna y .1 ti
lia Alonso Perea para que ol día 15 de 
Septiembre próximo, á las siete horas y 
media, comparezoan ante esta Audienoia, 
sita Esgrima, nútn. 7, prinoipal, á oele-
brar un juioio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OPIOIAI de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 19 de Agosto de 1902.=V.° B.°=Fi r -
mado. 

455.-194. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, B e cita por 
el presente á Engraoia Fernández Diaz y 
Francisco Barquillero para que el día 5 
de Septiembre próximo, á las siete y me
dia horas, oompatezcan ante esta Au
dienoia, sita Esgrima, núm. 7, principal, 
á oelebrar un juicio de faltas, debiendo 
comparecer, pues de no ser así les para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Y con el tin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OF CUL de es
ta provinoia, expido el presente en Ma
drid á 12 do Agosto de 1902.=V.° B . °= i 
JOBO Alonso Colmenares.=»EI Seoretario, 
Franoisco Alvarez de Lara. 

452.—202. 
LATINA 

En virtud de providenoia del señor 
D. José del Portillo y Valoároel, Juez 
municipal suplente del distrito de la La
tina, se c i ta y l l ama por término de oin-
co días á Emi'ia Rodríguez, de treinta y 
tres afioa, natural de Lugo, provincia de 
ídem, de estado soltera, ocupación tus 
labores, y que dijo vivir en la calle de 
Antonio López, núm. 26, á fin de que 
oomparezoa en la S*la audienoia de es
te Juzgado, Bita en la calle de las M*ldo-
nadas, núm. 11, prinoipal, para la práo-
tioa de una diligenoia pendiente en el 
mismo; apercibida que, de no oompare 
cer, la parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Agosto de 1902.=V.° B.° 
=Josó del Portillo.= El Seoretario, Ll-
oenoiado Julián Feruández Giróla. 

452 —209. 
SAN MARTIN DE LA VEGA 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Juzgado, que ha de proveerse 
oon arreglo á lo dispuesto en la ley Pro
visional del Poder judioial y Rezlamento 
do 10 de Abril de 1871, dentro del tér 
mino de un mes, á oontar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OPI
OIAI. 

La dotaoión oonsisie en los derechos 
de aranoel. 

Los aspiramos dirigirán sui solioitudes 
documentadas á este Juzgado en el ex
presado término, cooforme previene el 
indioado Reglamento. 

San Martín de la Vega 1 3 ^ 
de 1902 =EI Juez munloj p a | 
Chapado.=E! Seoretario habilitad 
Velasoo. °' Jttaj 

455.^ 

Intendencia Militar de Castilla la nüen 
El Intendente de Ejército del Q Í S . . 

de Castilla la Nueva. 
Hago saber: Que habiendo sufrido»* 

travío el oargaréme núm. 7, e x p e ¿ 
por !a Faoioría de Utensilios Militares 
Aranjuez en 30 de Junio de 1899 áU T o ' 
deD. Antonio Fernández, vecino da Oc/ 
fia, importante 45 pesetas, por oondm» 
oión de artículos de aquélla áestapob]»* 
oión, y solicitado por diemo señor le 8 e [ 
abonada la referí ta oan'idad de q&e í e 

halla en desoubierto, por ol presente j 6 

avisaá los que se orean oon dereohoaloo. 
bro de la citada suma para que en el t$r. 
mino de treinta días que prefija la Reij 
orden de 30 de Mayo de 1888, y oontadoj 
desde la feoha, presenten en la Intenden. 
oia Militar de Castilla la Naava losdooa. 
mentosque justifiquen su derecho; enli 
inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, se prooederá á deolarar la nuil, 
dad del oargaréme extraviado y expedí, 
ción de un duplicado á f ivor del mencio
nado D. Antonio Fernández. 

Madrid 23 de Agosto de 1902. =P. H.,el 
Subintendente militar, José Genech. 

455.—270. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DKL 

batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm.) 

Relación nominal de los individuos dfl 
la misma, aCeo'.a «1 regimiento iúfanteria 
de Toledo, núm. 35, q*ie tienen termina* 
dos sus ajustes y no lo h «n solicitado: 

Ciases, nombres y naturaleza 
Corneta: Manuel Coaaa Marín, natura 

de Madrid. 
Soldado: Alfredo Sanahuja Pons, natu

ral de ídem. 
ídem: Crisanto González Puente, na

tural de ídem. 
Ídem: Franoisoo Rosado Garota, natu

ral de Aranjuez. 
ídem: Joaquín Meoo López, natural 

de Madrid. 
ídem: José Martínez Martín, natura 

de Madrid. 
ídem: Miguel Lorente Martín, natural 

de Lasierra. 
Ídem: Pablo Alcantarilla Arnáiz, nata-

ral de Paraouellos de J trama. 
Valladolid 9 de A.'oito de 1903. * 

V.° B.°=El Comiudante mayor, Leonar
do Amor. 

455.-261. 

Monte de Piedad y Coja de Ahorns 
de JVIadrid 

En esta semana han ingresado en 
Caja de Ahorro* 92.167 pesetas por 990 

imposioioues, de la* cu-tles son nue** 
197, y se han satiafJOIU por o f t P i t g l . f l 

intereses 196 311 pesous, á aolioIW0 * 
593 Imponentes, 231 de ellos por s* l d 0 ' 

Madrid 21 de Ag>sto de 1902- -E l D 

reetor, José Alvarez Marino. 
455— 2 6 6 ^ , 

E a o u e i d I V u . i t ^ . a l l o * "Ol i l u ^ 0 1 0 ' 


